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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se modifica la resolución S2025061004860 de 31 de octubre 
de 2025, por la cual se asignan y transfieren recursos con destinación especifica a 

unos fondos de servicios educativos de las Instituciones Educativas de los 
municipios no certificados en educación del Departamento de Antioquia en el marco 

de la convocatoria de proyectos "Firmes con la Infraestructura Educativa" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
la Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 2200 de 2022, Ley 489 de 1998, Decreto 
4791 de 2008, Decreto con fuerza ordenanza! 2024070003913 de 5 de Septiembre 
de 2024, decreto Departamental 2025070000089 de 3 de Enero de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que, mediante Resolución 2025061004860 de 31 de Octubre de 2024, la Secretaria 
de Educación de Antioquia, transfiere recursos con destinación específica a unos 
fondos de servicios educativos de las Instituciones Educativas de los municipios no 
certificados en educación del Departamento de Antioquia en el marco de la 
convocatoria de proyectos ªFirmes con la Infraestructura Educativa". 

2. Que, el considerando 22 de la citada Resolución se detalla una relación de 
Instituciones Educativas que presentaron proyectos de mejoramiento de 
infraestructura física Educativa los que fueron revisados y avalados por la Dirección 
de Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaria de Educación Departamental 
y además se relacionan los valores asignados a cada una de ellas. 

3. Que, en el numeral 23 de la relación de instituciones educativas avaladas por la 
Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaria, aparece la 
Institución Educativa Don Matias, sede E.U. Agustín García, con una asignación de 
$28.740.000.oo.; sin embargo el valor real avalado para la transferencia corresponde 
a la suma de $28.470.000.oo 

4. Que, el "Articulo Primero" de la parte resolutiva de la Resolución 2025061004860 
antes citada, se transcribe la misma relación de instituciones educativas avaladas por 
la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaria, donde 
igualmente se aparece la Institución Educativa Don Matias, sede E.U. Agustín 
García, con una asignación de $28.740.000.oo.; sin embargo el valor real avalado 
para la transferencia corresponde a la suma de $28.470.000.oo 

5. Que, así mismo en el "Articulo Segundo" de la parte resolutiva, se indica el valor de 
la apropiación presupuesta! equivalente a la suma de Dos mil ochocientos doce 
millones seiscientos sesenta y cinco mil doscientos veinticuatro mil pesos con 
cuarenta y nueve centavos ($2.812.665.224.49); sin embargo el valor de la 
apropiación presupuesta! real es de dos mil ochocientos doce millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos veinticuatro pesos con cuarenta y nueve centavos 
($2.812.395.224.49) 

6. Que, por lo anteriormente expuesto, mediante el presente acto se modifica la 

IA 
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RESOLUCIÓN NÚMERO HOJA 2 

"Por medio de la cual se modifica la resolución S2025061004860 de 31 de octubre de 2025, por la cual se 
asignan y transfieren recursos con destinación especifica a unos fondos de servicios educativos de las 

lnstitudones Educativas de los municipios no cerlificados en educación del Departamento de Antioquia en el 

marco de la convocatoria de proyectos "Finnes con la Infraestructura Educativa" 

Resolución 2025061004860 de 31 de Octubre de 2025, en el sentido de aclarar que 
el valor asignado a la Institución Educativa Don Matías, sede E.U. Agustín García, 
con es de $28.470.000.oo; además de aclarar que el valor de la Reserva 
Presupuesta! de contenida en la Resolución citada equivale a la suma de dos mil 
ochocientos doce millones trescientos noventa y cinco mil doscientos 
veinticuatro pesos con cuarenta y nueve centavos ($2.812.395.224.49). 

7. Que, la citada modificación se realiza conforme con lo consagrado en el articulo 45 
de la Ley 1437, que hace referencia a la corrección de errores formales indicando 
que: "Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras ........ • 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación Encargado 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: modificar el numeral 22 de los considerandos, y el artículo primero 
de la parte resolutiva, en el sentido de aclarar que en listado de instituciones educativas 
avaladas por la Dirección de Infraestructura Física y Tecnológica de la Secretaria, aparece 
en el numeral 23 la Institución Educativa Don Matías, sede E.U. Agustín García, con 
una asignación correspondiente a la suma de $28.470.000.oo; así: 

No. Municipio 1.E Sede F.S.E Objeto de la Valor 
Transferencia 
Transferencia de 
recursos con 
destinación 
especifica al Fondo 

23 Donmatias Institución E.U. Institución de Servicios 
Educativa Agutln Educativa Educativos de la 
Donmatlas Garcla Donmatras Institución Educativa $28.470.000 

R 
Oficial Institución 
Educativa Donmatlas 
del Municipio de Don 
Matlas, para 
intervenir con e adecuaciones a menores la 
infraestructura 
e<lucativa de la sede 
E.U ustin Garcla. 

ARTÍCULO SEGUNDO: aclarar el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución No. 
2025061004860 de 31 de Octubre de 2025 el cual quedará por un valor de dos mil 
ochocientos doce millones trescientos noventa y cinco mil doscientos veinticuatro 
pesos con cuarenta y nueve centavos ($2.812.395.224.49); el cual quedará así: 

ARTICULO SEGUNDO. VALOR Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La 
transferencia de recursos contenida en el presente acto administrativo, equivale en 
su conjunto a la suma de Dos mil ochocientos doce millones trescientos noventa 
y cinco mil doscientos veinticuatro pesos con cuarenta y nueve centavos 
($2.812.395.224.49) y se harán con cargo al CDP 3000052437 con fecha de creación 
20/01/2025 y de impresión 21/01/2025, descripción ·convocatoria para el 

IA 
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RESOLUCIÓN NÚMERO HOJA 3 

"Por medio de la cual se modifica la resolución S2025061004860de 31 de octubre de 2025, por/a cual se 
asignan y transfieren recursos con destinación específica a unos fondos de servicios educativos de las 

Instituciones Educativas de los municipios no certificados en educación del Deparlamento de Anooquia en el 
marco de la convocatoria de proyectos "Firmes con la lnfraestroctura Educativa" 

mantenimiento menores de fa infraestructura flsica para transferencia de recursos a 
los fondos de servicios educativos de las instituciones educativas de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. CONVOCATORIA 
MANTENIMIENTOS MENORES INFRAESTR. Rubro: 23202020051151FIO--
0B115/F22015/0203B3 Proyecto 02- Mantenimiento de espacios fisicos. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás considerandos y artículos de la resolución 
2025061004860 del 31/10/2025 continúan vigentes en lo que no contrarie el presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución será publicada en la página web de la 
Secretaria de Educación http://www.seduca.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

LASE 

O NARANJO GIRALDO 
Educación (E) 

Proyectó Cecilia Maria Urrea aga -f'rofBsional 
UniversitariO - Dirección Asuntos ales 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo -. Director de Asunt 
ales - Secretaria de Educación 

Aprobó Jorge Alexander Palacio Martlnez - Direct 
Infraestructura Física Tecno ica 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Repúbllca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CURADIENTE CHACHAFRUTAL DEL 

MUNICIPIO DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CURADIENTE 
CHACHAFRUTAL, del municipio de FRONTINO (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 3965 del 30/11/1977 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba 
la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 'y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 66 del 23/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CURADIENTE CHACHAFRUTAL, del municipio 
de FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 3965 del 30/11/1977 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- Repúl>llca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Héctor Correa n el 

FECHA 
11/12/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHOCLINA DEL MUNICIPIO DE 

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHOCLINA, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 463 del 
15/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 127 del 26/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a -la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHOCLINA, del municipio de ANZA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 463 del 15/05/1984 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMt-RA} 
1 de2 

IA 

111 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Héctor Correa n el 10/12/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de PEQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 196 del 18/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de su capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 7 del 21/06/2025. Las moaificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de PEQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 196 del 18/03/1981 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los fimiantes declaramos q1Je hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fimia 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11 11111111111111111 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTE REDONDO DEL MUNICIPIO 

DE ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTE REDO~mo, del municipio 
de ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 464 
del 15/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 136 del 16/05/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a -la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MONTE REDONDO, del municipio de ANZA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 464 del 15/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 111 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos qc1e hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL NUDILLO DEL MUNICIPIO DE 

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL NUDILLO, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 395 del 
07/12/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas l~s 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 127 del 12/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la infom,ación suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL NUDILLO, del municipio de ANZA (ANT.), con 
Personería Jurídica número 395 del 07/12/1992 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. • 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj tado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEJITA DEL MUNICIPIO DE ANZA 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEJITA, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 495 del 
03/03/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 170 del 23/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEJITA, del municipio de ANZA (ANT.). con 
Personería Jurídica número 495 del 03/03/1981 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nomias y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fimia 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS LOMIT AS DEL MUNICIPIO DE­

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS LOMITAS, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 460 del 
15/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 101 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS LOMITAS, del municipio de ANZA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 460 del 15/05/1984 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Pro ectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Héctor Correa n el 

FECllA 
10/12/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCANTO DEL MUNICIPIO DE 

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCANTO, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 801 del 
11/12/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 83 del 14/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe Revisados los documentos presentad9s 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ENCANTO, del municipio de ANZA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 801 del 11/12/1985 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repú!>tlca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORDILLERA DEL MUNICIPIO DE 

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORDILLERA, del municipio de 
ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 1061 
del 23/04/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 14/09/2024. Las modificaciones áprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CORDILLERA, del municipio de ANZA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 1061 del 23/04/1979 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repút>llca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHUSCALITA DEL MUNICIPIO DE 

ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHUSCALITA, del municipio 
de ANZA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 462 
del 15/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 41 del 01/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CHUSCALITA, del municipio de ANZA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 462 del 15/05/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN H. WHITE. DEL MUNICIPIO DE 

DABEIBA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN H. WHITE., del municipio de 
DABEIBA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
9494 del 03/07/1975 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y a ículos, según consta en el acta 
número 111 del 25/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO JUAN H. WHITE., del municipio de DABEIBA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 9494 del 03/07/1975 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE ANZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de ANZÁ, con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
129408 del 23/10/2014 expedid.a por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir 
con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 
1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 
Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas l?s 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 12 del 08/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY . 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, del 
municipio de ANZÁ, con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 129408 
del 23/10/2014 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 

{PIE_CERTIC~.MARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ect6: Héctor Correa n el 10/1!212025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOSEANACIONOE NfflOOJIA 
- me.o.. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL OSO DEL MUNICIPIO DE 

URAMITA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL OSO, del municipio de 
URAMITA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
11197 del 15/12/1975 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 106 del 16/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL OSO, del municipio de URAMlíA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 11197 del 15/12/1975 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Héctor Correa An el 10/12/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO DEL MUNICIPIO DE 

URAMITA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO, del municipio de 
URAMITA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10553 del 24/06/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 77 del 24/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes qwe regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUPADERO, del municipio de 
URAMIT A (ANT.), con Personería Jurídica número 10553 del 24/06/2002 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAM.~RA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Héctor Correa n el 10/1212025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legaies 
vi entes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RETIRO DEL MUNICIPIO DE 

URAMITA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RETIRO, del municipio de 
URAMIT A (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1171 del 15/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 269 del 24/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL RETIRO, del municipio de URAMITA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1171 del 15/11/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declararnos que hemos revisado el documento y lo encontrarnos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombía 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMINAL DEL MUNICIPIO DE 

URAMITA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMINAL, del municipio de 
URAMITA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3219 del 21/10/1980 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 32 del 14/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por -la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMINAL, del municipio de URAMITA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 3219 del 21/10/1980 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las nom,as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fimia 

/ 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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República de Colombia 

RESOLUCION 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA Nº 16922, CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y 
RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES PARA LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA." 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DELDEPARTAMENO DE ANTIOQUIA, debidamente nombrada y posesionada, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto con Fuerza de 
Ordenanza Nro. 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto Departamental Nro. 
2025070000089 del 03/01/2025, el numeral 7° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9 
de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2. y el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del 
Decreto 1082 de 2015, y. 

1. Que conforme a lo establecido en la Ley 1150 de 2007, la Ley 14 7 4 de 2011 y el Decreto 1082 
de 2015, en desarrollo del proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Nº 
16922, cuyo objeto es el "Servicio de soporte técnico y renovación de las suscripciones para la 
plataforma virtual del Departamento de Antioquia.", el Departamento de Antioquia publicó el 
aviso de convocatoria, los estudios y documentos previos, y el proyecto de pliego de 
condiciones el día 18/11/2025 en el Sistema Electrónico de Compras Públicas SECOP 11. 
Asimismo, se fijó como fecha límite para la presentación de observaciones al proyecto de pliego 
de condiciones el día 25/11/2025, término dentro del cual se recibieron observaciones, las 
cuales fueron debidamente atendidas y sus respuestas publicadas el día 26/11/2025. 

2. Que en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, mediante 
Resolución Nº S 2025061010024 del 23/11/2025, se ordenó la apertura del proceso de 
Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Nº 16922, se estableció el cronograma 
correspondiente y se fijó un presupuesto oficial de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
MILLONES TREINTA MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M/L ($ 1.981 .030.612) TRIBUTOS 
INCLUIDOS, respaldado por los Certificados de Disponibilidad Presupuesta!: CDP: 
3500056122 - fecha de creación. 25.07.2025 - Valor $600.000.000 y CDP: 3500055906 -
fecha de creación. 11.06.2025 - Valor $1 .763.408.534, expedidos por la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Antioquia. 

Que la resolución de apertura, el pliego de condiciones definitivo y sus anexos fueron 
debidamente publicados en el Sistema Electrónico de Compras Públicas SECOP II el día 
26/11/2025, y en el término para presentar observaciones al pliego de condiciones definitivo, 
esto es hasta el 27/11/2025 no se recibieron observaciones al mismo. 

4. Que en la fecha de cierre del proceso de selección, programada para el día 02/12/2025 a las 
15:00 horas, se recibió una única propuesta, conforme consta en la plataforma SECOP 11 , de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Orden Nombre del Proponente Hora de presentación en la plataforma NIT 
1 Tl724 SAS 2/12/2025 10:08 AM 900.633.204 - 7 

5. Que el día 03/12/2025, el Comité Asesor y Evaluador publicó el informe de evaluación de ofertas, 
al cual se le dio traslado para la presentación de observaciones hasta el día 05 de diciembre de 
2025, a través de la plataforma dispuesta en SECOP 11,, así: 

Proponente 

Tl724 SAS 
X 

~--.-,r: :<,,;_;,'"'· -:, ·.:;_ "i!" 

Verificación 
Técnica y 

experiencia 

NO 

X 

·.{_\:,'\>-tt\Jt+::-jtt,';. 
verifi~~~ión 
! Financiera 

SI 

X 

Habilitado ·,' 
para ,"if:i 

Aceptación de 
la Oferta 
SI NO 

X 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N" 16922, CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE SOPORTE TtCNICO Y RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES PARA LA 

PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

6. Que el día 05/12/2025 venció el término otorgado para la presentación de observaciones al 
informe de evaluación, sin que se hubieran recibido observaciones por parte de los 
proponentes. 

7. Que el día 1 O de diciembre de 2025, a las 10:00 horas, la Entidad realizó la apertura del sobre 
económico del único oferente, Tl724 SAS., identificado con NIT 900633204-7, cuyo valor de la 
propuesta económica asciende a MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/L ($ 
1.900.000.000) TRIBUTOS INCLUIDOS. 

Nombre de la oferta Proveedor 
Fecha de 

Valor global 
entrega 

Renovación VMware 2025 GobAnt TI 724 2/12/2025 1.900.000.000 COP 
Tl724Ogen in Ne Tab 10:08AM 

8. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 2.17.1 del Pliego de Condiciones, 
denominado "Mínimo de proponentes habilitados·, se dispone lo siguiente: 

"Para que la subasta pueda llevarse a cabo en los términos de este Pliego de Condiciones, 
deberán resultar habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) 
proponentes. 

En caso de no cumplirse el mínimo de proponentes habilitados, se aplicará lo previsto en el 
numeral 5º del articulo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6 del 
Decreto 1860 de 2021, el cual establece: 

"Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato 
al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuesta/ para 
el contrato, caso en el cual no hay Jugar a la subasta inversa, siempre y cuando cumpla con la 
totalidad de condiciones establecidas en el pliego de condiciones". 

9. Que en concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1 .1.2.2.6. del Decreto 1082 
de 2015 dispone: 

"Adjudicación con oferta única. La Entidad Estatal puede adjudicar el contrato cuando solo se 
haya presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y 
satisfaga los requisitos de los pliegos de condiciones, sin perjuicio de las disposiciones 
especiales establecidas en la ley y el presente título para la subasta inversa, el concurso de 
méritos y las reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a las Mipyme." 

10. Que conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones y en cumplimiento de los requisitos 
de orden técnico, juridico y financiero, así como de los parámetros legales previstos en los 
artículos 2.2.1.1.2.2.6 y 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se verificó que el oferente 
Tl724 SAS., identificado con NIT 900633204-7, cumplió integralmente con las exigencias del 
proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa No. 16922, cuyo único criterio de 
evaluación corresponde al factor precio. En virtud de lo anterior, se evidencia que el valor 
ofertado por el proponente asciende a la suma de MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/L ($ 1.900.000.000), tributos incluidos, correspondiendo al presupuesto oficial establecido 
para el presente proceso. 

11. Que así las cosas, el Comité Asesor y evaluador recomienda realizar la adjudicación del 
proceso de selección abreviada mediante subasta inversa Nº 16922, cuyo objeto es el " 
SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES PARA LA 
PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.", al proponente Tl724 
SAS., sociedad comercial, identificada con NIT 900633204-7, por un valor MIL NOVECIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/L ($ 1.900.000.000) TRIBUTOS INCLUIDOS y con un plazo Un año 
( 1) contado a partir de la suscripción del acta de inicio. 

12. Que no existiendo inhabilidades o incompatibilidades que puedan viciar el presente contrato, 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 
N' 16922. CUYO OBJETO ES "SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES PARA LA 

PLATAFORMA VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA" 
es viable la contratación entre el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y proponente Tl724 SAS., 
identificado con NIT 900633204-7, en calidad de contratista. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Talento Humano y Ser,icios Administrativos del 
Departamento de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. ADJUDICACIÓN: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada Mediante 
Subasta Inversa Nº 16922, cuyo objeto es el "SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y 
RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES PARA LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA", al proponente Tl724 SAS., sociedad comercial identificada 
con NIT Nº 900633204-7, representada legalmente por el señor JUAN PABLO PEREZ ORTIZ, en 
su calidad de Gerente, identificado con cédula de ciudadania No. 8.026.005, de Planeta Rica, cuya 
propuesta se encontró habilitada juridica, técnica y financieramente de acuerdo con los 
requerimientos del pliego de condiciones del proceso de la referencia y ofertó el mejor lance en el 
certamen de subasta. 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR: El contrato tendrá un valor de MIL NOVECIENTOS MILLONES 
DE PESOS M/L ($ 1 900.000.000) TRIBUTOS INCLUIDOS, con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta!: CDP Nº 3500056062 del 14/07/2025. 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de UN (1) año contado a 
partir de la suscripción del acta de inicio. 

ARTÍCULO CUARTO. RECURSOS: Contra el presente acto administrativo de adjudicación no 
procede recurso alguno, conforme al parágrafo 1 del artículo 77 de la Le,y 80 de 1993, y el artículo 
9 de la Ley 1150 de 2007, el presente acto de adjudicación es irrevocablEi y obliga tanto a la entidad 
como al adjudicatario. 

ARTÍCULO QUINTO. NOTIFICACIONES: Notificar el contenido de la presente resolución a Tl724 
SAS, sociedad comercial identificada con NIT Nº 830038304-1 , repre!;entado legalmente por el 
señor JUAN PABLO PEREZ ORTIZ, en su calidad de Gerente, id,:Jntificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.026.005, de Planeta Rica, de conformidad con el articulo 66 y s.s. del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

BERNA 
Rep' 

ANTIOQ 
mbia ROS RAMILLO 

Proyectó: 

Revisó: 

SECRET HUMANO 
Y SERVI TRA TIVOS 

NOMBRE 
Damaris del Rosario Córdoba Portilla P.U. - Dirección 
Contractual 
Margarita Maria Yepes Cepeda- PU 
Secretaria de Talento Humano y Servicios 
Administrativos 

FECHA 

11-12-,21; 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo· resentamos ara f: rma. 

1 '---------------------------------------' 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUSCAL DE MUSINGA DEL 

MUNICIPIO DE FRONTINO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUSCAL DE MUSINGA, del 
municipio de FRONTINO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 509 del 29/10/1971 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 278 del 04/06/2024. Las m0dificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUSCAL DE MUSINGA, del municipio de 
FRONTINO (ANT.), con Personería Jurídica número 509 del 29/10/1971 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nom,as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fim,a 

) 

, 
G ' BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONOS DEL MUNICIPIO DE 

URAMITA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MONOS, del municipio de 
URAMIT A (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
104 del 04/08/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal , se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 270 del 24/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MONOS, del municipio de URAMITA (ANT.), con 
Personería Jurídica número 104 del 04/08/1989 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

J 
, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, --el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
8 del 27/01/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 121 del 12/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 8 del 27/01/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reptiblica de Colombía 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUINDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA lv'IORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Revisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marin 

FECHA 

11/12/2025 

os finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la nna 

as y disposiciones legale 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colom~---

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO MONOS DEL 

MUNICIPIO DE AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, --el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO MONOS, del 
municipio de AMALFI (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 620 del 06/03/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 133 del 10/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SILENCIO MONOS, del municipio 
de AMALFI (ANT.), con Personería Jurídica número 620 del 06/03/1991 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

OMBRE 

evisó y Aprobó: ilvia Inés Avendaño Marín 

ECHA 

10/12/2025 

os firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mes ajustado a las normas y disposiciones legale 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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